
NOTA: PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO NRO. 088 DEL 16 DE JUNIO DE 2022.  

CONSTANCIA   SECRETARIAL.   A   Despacho   de   la   señora   informando que se 

encuentra pendiente respuesta del oficio No. 323 de fecha 9 de junio de 2022 

enviado a la EPS SALUD TOTAL, quien fuera requerida mediante auto de fecha 27 

de ABRIL de 2022, para que informara datos de localización de la parte 

demandada que tenga en sus bases de datos (dirección, teléfono y correo 

electrónico).  Manizales, Caldas, quince (15) de junio de 2022. 

 

 

 

 
ANDRÉS GRAJALES DELGADO 

Asistente Judicial 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 
Manizales, Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 17001400300820220005800 

 
 

Teniendo en cuenta constancia secretarial que antecede, se ORDENA remitir el 

oficio referido al correo leonardo.prieto@infojudicial.com, registrado por el 

apoderado de la parte demandante, para que gestione la respuesta del 

requerimiento realizado a la EPS SALUD TOTAL, mediante oficio No. 323 de fecha 9 

de junio de 2022, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 ibídem; esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al Despacho las 

actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al requerimiento de que 

trata esta providencia. 

 

De igual forma, se ordena que por Secretaría se requiera nuevamente a la EPS 

SALUD TOTAL, para que dé respuesta al aludido oficio, so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones de que trata el art. 44 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE 
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